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al menos, el peligro de fr~cnentes ;, aun en u ·a í me · precipitada · reforma a lo 'ódigns. que rara Y z dan buenos resultados y ca~i siempre llc\·im al cao · en materia tan delicaJa, como ha ocurrido entrP no-.otr , · con el f't~digo Judicial. AproYechamos la oca!;ión de haber sido suspendida la di ·cusión del Proyecto de C6digo PPtHll, presentado a las Cámaras Legic:lativas por el H. '. I r. ,JcJ ·é Yi entf' Concha, para emitir nue..:lra opinión .:obr varia · rli<;;posicione.: qu juzgamos altamente inconYrnienie~; y a fin u' que nuc tro studio no peqtH' Pl'r falta dl' m(•tudll, cn·emn~ opnrtúno contraerlo a caua uno de lo · título· o capítulo", p r u nrden. 

que 

« 
lll 11 ' a garanu a 1 r n ignada n la 

2 
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ley ftmdamental ha sillo 'inlada aun n (.poca de paz, con 
proce os que. reve::;tido de apariencia:; legale , han cnnsti
tuído crímene · masore · t1UC los misnw~ que :-;e d da ca ti
gar, porque mmca se vi(lmayor delincuencia ¡u, In de quienes, 
u urpando la inYestidura de magistmdo · y .fingienlo cumplir 
la leJ', derramaron con m 'ntidas stllenmidades legal e.· la san
gre de su · ·emejantes. fria y cruelm •nte ~·a para ::;atbfacer 
tma venganza. ya para entronizar n a!innur tm pt,der u:urpadn, 
que por habn de::;conocidn la le,\'. earecía de títulos para invocar 
su nombre y para ampararsL' bajo ;:-,U egida. E: m •n • ·ter. PS
pecialment en s 1Ciedade · incipiente ame:nazada · aún por 
conmocione;:-, políticas, e:tablecer tma sandún fPctiva para 
ese género de d •litn:, a la cal eza de t<1da. las que emunera. 
el ódigo Penal, y para e. e fin en lo artículo, 2. 0 y :3. 0 del 
proyecto e prohiben lo. jui<.:in. p 11' trilnmale extraordina
rio'. y para Jo fu uro e p::;tablece que en todo t innpo . erú 
re ·pon able. ch·il y pena.Im nte. tlli ·n así atente contra sus 
conciudadano ~- contra la mnjP tad Li<> la ju tkia neargada 
de velar p 1r la s ·gmidad · 1 ·ial " indiYidnal. » 

Art. 4.0 La ley p nal tJUe prire drl carártc:r de criminoso 
a w1 hecho definido como tal, la que .up ima o aminore una 
pena !J la que en fllalquier t'orma moilifigza faromblemente 
para el reo las dispo ·il'fonc;i P' na le , se aplicmü, d ·cf,, iJlle entre 
en rigencia. a qztiene.'i ~e hall ll ¡Yocesado~, y aun a lu,· f'Jite 
;;u(ran !Ja unn cond na. A ec'tVF> último, .e /1' reclucirú la pena 
I.Jll ufran a la · iialada JIOI' la lt?fllllera. o . erán puestos en 
libertad incondicionalm nt , ruando elltecllo que l111bi ren ejPcu
tado dej de,'( r punible. Incumbe ha er e.-ta t'educciún al .Juez 
o Tribunal que fallú l pmce:iu en última instanc-ia. 

n agra l pr y r·t la· r o·las 4<UllÍ\ er,.,almen t acepta
da por l · penalis a · m d rn · obr · Pfetto re rnactiYo de la 
ley penal , e• n~ignada en nuP tro Der 'Ch I'úhlko en 1 art.::. 
26. inc. :?.0 • de la n titución. 12 y 1:.!9 d H'Mig P nal \i
g n ~ 43 a 4:1 d la Ley 1.)3 l · 1 l. · n la difer n ·ia dP 
1ne, conforme al pr y tto. la provid nda ¡u ha ee .. ar. 
con arreglo a una nu "' l , - la p ·nalidad d l• qm• ... ufren 
cond na. 'erá judi ial ~- n admini ... tratiYa ·omo lo dLpone 
el art. 46 de la itada , y 15 .. 

Art . . i.0 La l y p nal colombiana ~ aplica a todo habi
tante del t ·iforio qu la úzfrinja. in di tinc:ión d nacio-
1Wlidad, ::-alt: la,. inmunidad " qw r cono ll Da clw lnter-
1la ional . 

. \ "·t pr p 
la 1 ~ p nal, lo n 1 rmitim 
arm nfa la ... ah· dad qu ha e n el prin ipi d la r -
cipr ida l ta uído ·n 1 ru·t. 11 d la arta l•undam 
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la vez la celeridad en la administración d justicia. 
Réstanos sólo con ignar un 'nc r voto d aplau o al 

eminente jurista, autor del pros ecto pue ha iniciado la era 
de la reforma de nue tra legi lación penal juzgamo qu 
llenados los vacío y ub anado lo defecto que en 1 e 
observen por los Magi trado J Jueces de la República por 
las Academias de Juri prudencia, no debería vacilarse n san
cionar el proyecto como Código Penal de Colombia. 

RAFAEL n. DL'"QL E. 

UNA CRÍTICA 
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